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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

/Gacela del 20 de Diciembre. J

Ministerio de Fomento.

Deseando el Ministro que suscribe 
.organizar sobre bases racionales el es
tablecimiento conocido con el nombre 
de Real Conservatorio de Música y 
Declamación, y la enseñanza de aque 
llas asignaturas, cuyo estudio puede 
contribuir á suavizar las costumbres 
y cultivar en sentido provechoso á los 
fines morales el espíritu del hombre, 
ha creído conveniente la disolución de 
aquel centro de enseñanza y la crea
ción de una Escuela de Música, que 
responda á la verdad del arte y satis
faga las exigencias de sus progresos y 
adelantamientos. Para hacerlo ha te
nido presente que el principal objeto 
de todo establecimiento de enseñanza 
sosteñido por el Estado, debe ser única
mente el de contribuir á la propaga
ción de conocimientos importantes ó 
el de enseñar, para honra de las cien
cias y Ias artes nacionales, aquellas 
asignaturas que el particular no puede 
aprender fácilmente por carecer dé 
medios para elló.

La libertad de enseñanza, aun en su 
más lata extension, no se opone á la 
existencia de estos establecimientos es
peciales, porque no se puede exigir á 
los estudiantes ni á los Profesores par
ticulares que tengan Museos, ricos ga
binetes, colecciones científicas ó ar
tísticas y costosos instrumentos, ni 
que trabajen en la propagación de co
nocimientos que no han de producir 
inmediata recompensa, anteponiendo 
la pública ilustración al provecho 
propio.

Estas ideas que han presidido á las 
reformas hechas hasta ahora en Ins
trucción pública, y presidirán á las que 
se hagan en lo sucesivo, aconsejan que 
se concrete la enseñanza pública á sus 
principios fundamentales, dejando á 
la vocación, esfuerzo y constancia in
dividuales los estudios y la práctica 
necesarios para alcanzar la especiali
dad en cualquiera de sus ramos y 
aplicaciones. Seria un absurdo preten
der que el Estado debe costear la en
señanza de todas las especialidades y 
aplicaciones, teniendo una Cátedra y 
un Profesor por cada una de las infi
nitas subdivisiones de la ciencia y del 
arte.

La historia de los grandes artistas y 
la de los establecimientos que en nues
tra patria y en el extranjero se consi
deran como los mejores y más perfec
tos centros de enseñanza, prueba cla
ramente cuán infructuosos y por tanto 
inútiles han sido los esfuerzos encami
nados á formar dentro de una Escuela 
pública las individualidades artísticas 
que han conseguido fijar la atención 
de la sociedad de su tiempo y escribir 
su nombre en la historia del arte que 
cultivaron. Los artistas que han for
mado una época, que han sido objeto 
de la aclamación y el aplauso univer
sales; los genios cuya inspiración ha 
merecido estátuas y coronas en todos 
los países, empezaron su carrera en 
los establecimientos públicos, ó tal vez 
en alguna apartada aldea, donde apren
dieron los principios del arte sola
mente, y no fueron maestros, ni artis
tas, sino por su propio estudio ó por 
las lecciones amistosas, privadas é in
cesantes de algún otro maestro.

El Ministro que suscribe da una 
gran importancia al estudio de la Mú
sica, y en general al de las Bellas Artes, 
porque de su popularización han de 
resultar los buenos efectos que se ob
servan en otras naciones, modificando 
las costumbres, suavizando el trato so

cial, levantando el espíritu á generosas 
aspiraciones, cultivando los sentimien
tos más gratos, y llevando, en fin, al 
pueblo, desheredado hasta hoy y rele
gado á una vida de apartamiento de 
toda cultura, el carácter civilizador de 
una revolución que quiere quitar todo 
monopolio á la ciencia y al arte. Por 
estas razones trabajará sin descanso 
en la creación de Escuelas musicales y 
de artes en todas las provincias; pero 
no perderá de vista el carácter pecu
liar de la enseñanza pública. En una 
Escuela de Música que aspire á produ
cir verdaderos artistas, deben enseñarse 
los principales elementos de la orques
ta, aijuellos instrumentos sin los cuales 
no se concibe la música clásica, y para 
los que se han escrito las obras de los 
grandes maestros; así como las reglas 
y principios de la teoría del arte, que 
pueden, ayudados del genio y la afición, 
crear al artista consumado.

En cuanto al estudio oficial de la 
Declamación, preciso es decir que la 
recíproca influencia que ejercen, unas 
sobre otras; todas las manifestaciones 
del espíritu humano, modifica tambien 
el valor é importancia de algunas y 
obligan al legislador á concederías un 
lugar distinto de aquel con que gene
raciones anteriores les honraron, para 
hermanar su importancia con las exi
gencias de los nuevos adelantamientos, 
y colocarías en el lugar que las desig
nan de consuno las necesidades de los 
tiempos y las lecciones de la expe
riencia.

El teatro, cuyo desarrollo, importan
cia é influencia señalaron en la histo
ria de algunos pueblos los periodos de 
debilidad, de corrupción y de impo
tencia, y en la de otros arguye influen
cias exteriores que modifican su carác
ter y costumbres, ha vivido en nuestra 
pátria con tal grandeza y mostrado 
tanta fecundidad y vigor que, sin temor 
alguno, puede dejarse cuanto á él se 
refiere al exclusivo cuidado de los nu

merosos amantes de su gloria y a la 
decidida protección con que le distin
gue nuestro pueblo.

La esperiencia ha demostrado tam
bien que nada influye tanto en la for
mación de buenos actores como el es
tudio y el trabajo dirijidos á com
prender las grandes creaciones del 
arte dramático y las naturales condi
ciones del que á este se dedica. Para 
lo primero son innecesarias las Cáte
dras que existían en el Conservatorio, 
puesto que en otros sitios se enseña 
ámpiiamente esta materia, y para lo 
segundo son inútiles, porque nunca 
podrían conseguir 10 que no esta al al
cance del poder humano. La existencia, 
pues, de estas Cátedras como estaban 
organizadas no puede continuar desde 
el momento en que el Estado atienda 
solamente á la utilidad y conveniencia 
de la enseñanza.

Bien quisiera el Ministro que sus
cribe admirar en España un estable
cimiento modelo, en que el artista pu
diera adquirir con la práctica los co
nocimientos especiales de Literatura, 
tan necesarios al que ha de saber 
interpretar las grandes creaciones dra
máticas de todos los siglos, y conocer 
profundamente los secretos del corazon 
humano; pero ni esta enseñanza espe- 
cialísiraa pertenece en rigor al Estado, 
ni seria prudente en estos momentos, 
cuando atenciones urgentísimas y de 
interés universal reclaman su atención 
y un lugai’ mas preferente en el Pre
supuesto.

En atención á lo expuesto, y usando 
de las facultades que me competen como 
individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Se declara disuelto el 

Conservatorio de Música y Declama
ción.

Art. 2.0 Se crea en Madlfid una 
Escuela nacional de Música.

Art. 3.0 El material y documentos
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del Conservatorio pasarán á ser pr^- 
propiedad de la nueva Escuela de Mú
sica.

Art. 4.'’ En esta Escuela se ense
ñarán las materias siguientes: Solfeo, 
Canto, Instrumentación, Armonía y 
Composición.

Art. 5.’ Estas asignaturas serán en
señadas por 12 Profesores en la siguien
te forma: Dos para Solfeo, uno para 
Canto, dos para Piano, uno para Violin 
y Violoncelo, uno para Contrabajo, uno 
para Fláuta, uno para Clarinete y Oboe, 
uno para Fagot, uno para Armonía y 
uno para Composición.

Art. 6.” El Director de la Escuela 
será uno de los Profesores más anti
guos, nombrado por el Gobierno, con 
la gratificación de 400 escudos anuales.

Madrid 15 de Diciembre de 1868.= 
El Ministro de Fomento, Manuel Ruiz 
Zorrilla.

^Gaceta del 20 de Diciembre. J

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 10 de Di
ciembre de 1868, en los autos que en 
el Tribunal de Comercio, y por supre
sión del mismo, en uno de los Juz
gados de primera instancia de Vallado
lid, y despues en la Sala primera de la 
Audiencia de aquel territorio ha segui
do D. Ramón de Prado con la razón 
social Fernandez y Compañía, sobre 
pago de maravedís; los cuales penden 
ante Nos en virtud del recurso de in 
justicia notoria interpuesto por el de
mandante contra la sentencia que en 6 
de Abril de este año dictó la referida 
Sala:

Resultando que en carta de 1.“ de 
Setiembre de 1864 dijo D. Ramón 
de Prado á Fernandez y Compañía 
que habia recibido sus dos apreciables 
del 26 y 30, y en conformidad á la se
gunda habia pasado al crédito de su 
cuenta 126.100 rs., su remesa en cua
tro pagarés sobre Valladolid al 30 de 
Noviembre y cargo de D. José Leon y 
Compañía por 130.000 menos 1 por 
100 mensual: que en otra de 10 de No
viembre del mismo año les manifestó 
que quedaba impuesto de borrar en 
las letras «piala á oro',» y en la del dia 
21 expresó que enterado de la de Fer
nandez y Compañía, fecha del 16 pon
dría en las letras que girase á su cargo, 
además de «oro y plata,» «ó billetes del 
Banco y oblip-aciones de la Sociedad de 
crédito.»

Resultando que Fernandez y Com
pañía, en carta del 29 del expresado 
mes de Noviembre, manifestaron á Pra
do el mal estado de la plaza, y que 
solo tenian obligaciones de Bl Crédito 
Castellano, que perdían más del 12 
por 100 porque no pagaban en otra 
cosa, é ignoraban lo que sucedería con 
los pagarés que le habian endosado el 
30 de Agosto, y que vencían el 30 de 
aquel mes: que en su virtud Prado les 
dirigió un telégrama diciéndoles que 
esperaba que recogiesen los pagarés, 

caso de haber novedad, y luego en car
ta de 1/ de Octubre les repitió lo mis
mo, añadiendo que sentiría mucho 
que fueran protestados, y «mucho más 
cuando no puedo disponer contra ustedes:»

Resultando que Fernandez y Com
pañía contestaron que los pagarés ha
bian sido protestados, porque el tenedor 
de ellos exigia su pago en metálico, y ni 
el pagador ni ellos podían hacerlo más 
que en obligaciones, Ias cuales ganaban 
3-60 anual, y las recogía la Sociedad^ 
Crédito Castellano por una nueva emi
sión que hacia de otras que devenga
sen el interés de 10 por 100 al año, lo 
que facilitaria mucho las operaciones, 
pues habia muchos que las recibian 
para tener el dinero ganando un buen 
interés; y en otra carta del 3 de Di
ciembre le repitieron el mal estado de 
la plaza de Valladolid, y le suplicaron 
que po¡girase á su cargo el valor de los 
pagarés, porque no tenian más que 
obligaciones, aconsejándole que admi
tiera estas, y expresándole que su cam
bio á dinero se hacia hasta más de 20 
por 100:

Resultando que en carta del día 5 
respondió Prado que no podia aceptar 
las obligaciones por necesitar efectivo 
para cubrir sus. compromisos, y por 
queno podrían fácilmente negociarse. 
aquellas, y propuso á Fernandez y^ 
Gómpañía que le firmasen pagaré.s por, 
valor de los protestos y saldo de su 
cuenta á 90 días fecha con el quebran
to del 12 por 100 anual, á lo que estos 
no accedieron indicándole en su lugar 
que lo pasára á cuenta corriente con 
un interés razonable que no excediese 
del 9:

Resultando que no convenidos en 
este particular insistieron Fernandez y 
Compañía en cartas de 10 y 12 de Di
ciembre, dirigidas á Prado, en que 
aceptara en pago obligaciones de El 
Crédito Castellano, manifestándole en 
la primera que habian recibido los pro
testos y cuentas de resaca de los cua
tro pagarés á cargo de D. José Leon y 
Compañía, por cuyo importe le acre
ditaban en su cuenta 132 373 rs. y 
expresándole en otra del dia 16 que no 
podian aceptar su idea de que bajo la 
garantía de ellós emplearan los fondos 
del mismo en dichas obligaciones, pero 
que le aconsejaban que les autorizase 
para emplearlos en ellas como lo ha
bian hecho otros amigos, ya por ser lo 
que más seguridades le ofrecía, ya por 
el buen interés que ganaban:

Resultando que en otra carta del día 
17 dijeron á Prado, Fernandez y Com
pañía, que acababan de recibir su par
te telegráfico que decía: acepto obliffa- 
dones curso corriente y entendían que 
aceptaba las obligaciones antiguas, ó 
sean las que ganaban 3-65 por 100 
anual, por el valor que tenian en el 
dia, ó sea su valor nominal, más los in
tereses que habian devengado desde su 
emisión y que volvían á repetirle que 
por su bien aceptara las obligaciones, 
ya antiguas, ya modernas, pues aquello 
se lo llevaba la trampa:

Resultando que á la carta del 16 
contestó Prado el dia 18 que dejaba á 

la buena honradez y consideración de 
Fernandez y Compañía hácia él, que 
le aplicasen al.crédito las obligaciones 
que mejor convinieran, ó que obrasen 
según el contenido del primer .párrafo 
de su carta del 12, confiando en que en 
arabo.s sentidos pondrian á salvar sus 
intereses:

Resultando que en otra carta del 
dia’19 dijeron FeixUpd^j^ (g(#apa|aía 
á Prado que habiaií recibido las suyas 
del 17 y 18, y en vista de ellas le deja
ban cargados en cuenta 166.000 rea
les empleados en obligaciones de El 
Crédito Castellano, emitidas el L® .de 
Diciembre al 10 por 100 de la série 
A. ó sean á pagar principal é intereses 
al 3i de Agosto de 1865, y 864 reales 
intereses al 10 por 100 desde l.“ dé' 
Diciembre hasta aquel dia, añadiéndple 
que estas obligaciones eran en su con
cepto mejores que las antiguas, porque 
además de ganar mas interés, serian 
recogidas religiosamente por la Socie
dad, y que cuando fuesen confecciona
das las canjearian por las provisio
nales:

Resultando que posteriormente, en 
31 del mismo mes de Diciembre, Fer
nandez y Compañía firmaron un ex
tracto de cuenta corriente con el Don 
Ramón Prado, incluyendo en el debe' 
una partida de 166.864 rs. y 16 cénti
mos por valor de obligaciones de El 
Crédito Castellano al IQ por 100, y en: 
el haber .entre- otras «Una de 132i373 
reales por la cuenta ele resaca de cua
tro pagarés, deiluciendo un saldo de 
1.52.5 rs. y 12 céntimos á fa'vor-de 
Prado: que en el mismo dia remitieron 
dicho extracto al D. Ramón, pidiéndo
le que les dijera si estaba conforme Con 
él ó si se ofi’ecia algún reparo; y que 
el mismo en carta de 11 de Enero de 
1865. nada objetó contra la indicada 
partida de las obligaciones, sino úni
camente contra otra de 3.846 rs. que 
dijo debia spr de 2.846 rs: ,

Resultando que en 18ole Marzo Fer
nandez y Compañía avisaron al Don 
Ramón que en aquel dia se les habia 
entregado los títulos ú obligaciones al 
portador emitidas en l.'' de Diciembre 
de 186 4 por El Crédito Castellano cor
respondientes á los 166.000 rs. que 
representaba en 83 obligaciones de á 
2.000 rs. cada una, série A. á pagar en 
31 de Agosto de 1865, con interés del 
10 por 100 anual, loque le repitieron 
en otra carta del dia 20, añadiendo 
que para que no estuviera en la inteli
gencia de que podriau ser recojidas el 
dia del vencimiento, le mandaban el 
acuerdo de la Junta directiva de dicha 
Sociedad Crédito Castellano sobre el par
ticular, á fin de que se enterase y dis
pusiera lo conveniente:

Resultando que á estas dos cartas 
respondió Prado en l.° de Abril, di
ciendo á Fernandez y Compañía, que 
como en el mes de Diciembre de 1864 
estaban lás mencionadas obligaciones 
á mas bajo precio, dudaba si estaba 
bien hecha la aplicación Cargándoselas 
por su total valor nominal, y les roga
ba que se dieran aclaraciones sobre 
este punto; á lo que le contestaron en 

el dia 3, que respecto al precio que 
tuvieran las obligaciones el dia que se 
hizo la aplicación; nada debían decirlc, 
por ser asunto consumado y aprobado 
por él, además de que con aquella me
dida pusieron á salvo sus intereses se
gún su deseo, haciéndole" en ello u a es- 

’pecial favor en perjuicio de otros 
amigos: ,

Resultando ’'í|ue losmfismos Fernan
das: y Coiñpañía lú^niléstaron TPrado 
en carta de 29 de Setiembre de 1865, 
que en el 23 le habian escrito anun
ciandole que el dia 10 de Octubre era 
la junta de acreedores de El Crédito 
Castellano, y como habia que presentar 
factura de las obligaciones al Juez co
misario, le rogaban que le,s dijese si 
quería ser representado y á nombre 
de quién se firmaba, la factura, que el 
estado de la Sociedad era satisfactorio 

• y que creían que su pa.sivo sería pagado 
en menos de dos ó tre.s años: que Prado 
en 2 de Diciembre les dijo que había 
recibido Ias bases del convenio aprobá 
do por la mayoría de acreedores de Eb 
Crédito Castellano, y sé adhería á él 
y que pasaran parte de su adhesión 
para formar nombre en la Junta; y que 
en 8 de Febrero áíc 1866/ el mismo 
Prado remitió á Fernandez y Compa
ñía un extracto de cuenta corriente 
desde l.“ ;dc Enero de T865/ en da que 
ponia á su favor un saldo de 3.349 
rs. y 88 cénts., indicándoles al mismo 
tiempo que le dijeran el estado en que 
se hallaba EÍ Crédito Casiella?io, con 
respecto á las obligaciones.

Resultando que según .se desprende 
de carta de Fernandez y Compañía, 
fecha 23 de Abril de 1866, Prado insis
tió en no dar por terminada la refe
rida operación de inversion de sus 
fondos en obligaciones de dicha socie
dad, y aquellos contradijeron está idea, 
sosteniendo que era negocio concluido, 
que le tenia aprobado, y no era ya 
tiempo de pedir esplicaciones, y expre- 
sándóle que las 83 obligaciónés estaban 
á su disposición:

Resultando que no satisfecho Prado 
con ésta respuesta, y acompañando 
certificación del Síndico de corredores 
de número de Valladolid, en la que se 
expresa que en los dias 17 y 18 de Di
ciembre de 1864 no hubo operación 
oficial de obligaciones de El Crédito 
Castellano, j que la primera vez que 
se cotizaron fué en 8 de Abril de 1865 
al 39 por 100, presentó demanda en 
25 de Octubre de 1666, solicitando que 
se declarase que la operación de haber 
aplicado á su crédito las obligaciones 
de El Crédito Castellano por todo su va
lor nominal debia quedar por cuenta 
de Fernandez y Compañía, en confor
midad á lo prevenido en el art. 135 del 
Código de comercio, y se les condenara 
ápagarle los 166.864 rs. que le eran 
en deber en Diciembre de 1864, con 
los réditos legales desde aquella fecha, 
resarcimiento de daños y costas causa
das y que se causaren hasta la termi
nación del juicio, ó que en otro caso 
según el art. 132 de dicho Código de 
comercio, si á lo anterior no hubiese 
lugar se les condenara á aumentar el
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n.umem-tde .obligacionfîs que al precio 
corriente en Diciembre .de '1.86 b basta-^ 
sen á cnl>í’ir óh impor.i.e de. .Io.sl6íb864 j 
rea les,mencionados, i ■ . 1. i

Resultando qne ea apoyo de esta 
pretensión expuso qne en los meses de 
Noviembre y Diciembre de 1864 le 
eran en deber Fernandez y compañía 
la suma de 166,864 rs., y al querer dis
poner de ella contra los mismos le su
plicaron que la dejase en su poder en 
cuenta corriente con el interés del 9 
por 100 al año, como lo babimi becbo 
otros acreedores;.qive úmbabiendó ac
cedido le pidieron que recibiera en 
pago de su crédito obligaciones de ‘El 
Cr.éililo Caslellano, atendida la escasez 
de numerario que habia en la plaza y el 
inminente peligro en que por esta cau
sa se hallaban algunas casas de suspen
der sus pagos, en que insistieren dichos 
Fernandez y Compañía; que en vista 
de tal insistencia, les propuso aceptar 
con su garantía y á condición de que 
las obligaciones fuesen de la nueva emi
sión con interés del 10 por 100: que 
Fernandez y Compañía se escusaron in- 
direetamente de prestar su garantía, 
pero aseguraron que dichas obligacio
nes serian pagadas con el interés cor
respondiente y con toda religiosidad en 
Agosto de 1865: que con tales segurida
des les dirigió en 17 de Diciembre un 
telegrama aceplando oblf^^ficio/ies ciirso¡- 
corrienle, cuyo telégrama confirmó en 
carta de la misma fecha, y en otra del 
siguiente dia 18 les dijo que dejaba á 
su honradez y consideración que le 
aplicasen á su crédito las obligaciones 
que mejor convinieran, confiando que 
pondrían á salvo sus intereses: que 
Fernandez y compañía le manifestaron 
en carta del 19 haber hecho la opera
ción v que le abonaban en cuenta 
166.000 rs. en obligaciones,de El Cré- 
filio Castellano, que canjearian por las 
({ue estaban confeccionando tie la 
nueva emisión con interés del 10 por 
IGO infiriéndose de las cartas que Fer
nandez y Gompania tornar m de su ca ja 
las obligaciones antiguas y se las car
garon á la par, sin enterarleen esta cir
cunstancia y sin decirle cuántas y 
cuáles eran para que pudiera- adquirir 
idea de que le costaban á la par: que 
tambien en el extracto-de’cuenta cor 
riente saklad i en 31 de Diciembre de 
1864 que le remitieron y de fa que apa
recía un saldo de 1.5'25. rs., y 1,2 cénti
mos á su favor se notaba oscuridad; pues 
que por ella no podia venirse en cono
cimiento de que se le hahian imputado 
las obligaciones por todo su valor no
minal, y no al curso corriente, según 
les ordenó: que en el mes de Marzo de 
1865 le dijeron que obraban en su po
der :í disposición del mismo 83 obliga
ciones de El Crédito Castellano de á 
2.000 rs. cada una, y entonces reclamó 
á Fernandez y Gompañía‘que'le com
putasen dichas obligaciones, al precio 
corriente que tenia cuando se las apli
caron, protestando en otro caso usar 
de las acciones que le correspondiesen 
pero no pudo conseguirlo: que las in
dicadas obligaciones sufrian un grave 
quebranto en Diciembre de 1864, y 

adjuellcándolaspor todo su valor le ha
bían perjudicadoen má.s de la mitad de 
sucrédito recibiendo Fernandez y Gom- 
pañia el benelieio, por lo cual estaban 
obligados á la indemnizácion, (siso de 
que dicba operación tuviera algún va
lor, y tanto más cuanto que el carácter 
de estos respecto de él fué de unos 
mandatarios ó comisionistas, y como 
tales no pudieron obrar contra sus ins
trucciones, que fueron las de adquirir 
las obligaciones al precio corriente, y de
bieron emplear en el desenapeño de la 
comisión igual actividad y celo que en 
sus propios negocios, y no induciría á 
tomarías con las seguridades de que 
serian efectivas:

Resultando que Fernandez y Gom- 
pañía pidieron que se les absolviera de 
la demanda, y que se impusiera al ac
tor perpetuo silencio y las costas, y 
para ello expusieron que D. Ramón 
Prado, según le convenia, les remitiera 
letras y otros efectos á cobrar sobre 
aquella plaza de Valladolid, ó á ne
gociar sobre otras, por lo cual cobra
ban un cuartillo por 100 de comisión 
de caja,, llevando con aquel la oportu- 
namuenta: que este fué el origen de sus 
relaciones; y en tal estado, visto el 
alto interés que ganaba el dinero en 
Valladolid en el descuento de pagarés, 
el D. Ramón les envió fondos- en el 
n^.s de? Agqsd.0 de 1864 con el fin de 
que los empleasen en descontar paga
rés por su cuenta; que con dichos fon
dos, cumpliendo con las órdenes del 

' D. Ramón, tomaron pagarés suscritos 
por D. .losé Leon y Gompañía, con el 
descuento del 1'2 por 100, sin cobrar 
premio alguno por esta operación, y 
expidiéndose á su órden y endosándo- 
!o.s luego ellos á la de aquel, que á su 
vez los endosaba ;i otras personas; que 
llegado el vencimiento y presentados 
á su cobro, exigieron los portadores el 
pago en metálico, y lo.s pagadores don 
.José Leon y Compañía ofrecían solo 
obligaciones de El Crédito Castellano, 
por lo cual los protestaron; que de 
esto procedia el adeudo á favor de don 
Ramón; y si ellos, cárgándose del im
porte de- los pagarés insistieron con 
mucho perjuicio suyo en que recibiera 
obligacione.s en pago de su alcance, fué 
porque, no tenian el deber de pagarle 
en metálico; que convencido D. Ramón 
de esto mismo, se resolvió á aceptarías 
sin que lé hubiese dado seguridad de 
que serian efectivas, sino manifestando 
únicamente su opinion, que era la de 
que la Sociedad El Crédito Castellano 
llegaría á pagarías; que al darle cuenta 
de haber hecho la operación no se ex
presaron con oscuridad, y por todas 
las cartas y por la cuenta que le remi
tieron, y que no agravió en derecho 
particular, pudo bien comprender que 
las obligaciones habían sido aplicadas 
por todo su valor nominal, y no al 
curso corriente, que fué su primera 
pretensión, á lo que se negaron siem
pre, pues hubiera sido lo mismo que 
pagarle en metálico; que por la acep
tación de las obligaciones por Prado 
quedó terminado el negocio, y ningu
na responsabilidad podia exigírseles 

fuera de la de entregarle dichas obli
gaciones, á lo que nunca se .habían ne
gado; y que la temeridad de la deman
da del D. Rani on le hacia merecedor 

. de la condena de costas:
Resultando que puestos los escritos 

de réplica y duplica y practicadas las 
pruebas que articularon las partes, el 
Juez de primera instancia dictó sen
tencia en 4 de Julio de 1867, absol
viendo a los demandados Fernandez y 
Coinpama de la demanda, declarando 
que su. responsabilidad estaba redu
cida á entregar á Prado las obligacio
nes de El Crédito Castellano que este 
tenia aceptadas é imponiéndoles las 
costas:

Resultando que admitida y sustan
ciada la apelación que Prado interpuso, 
la Sala primera de la Audiencia dictó 
un auto para mejor proveer, en virtud 
del cual se hizo constar que durante el 
mes de Diciembre de 1864 no se co
tizaron obligaciones de El Crédito Cas
tellano de la emisión de 1.^ de dicho 
mes y año, con el interés del 10 por 
100 en sus carpetas provisionales y 
que circulaban por todo su valor y 
servían para las transacciones mercan
tiles como papel-moneda.

Resultando que despues dicha Sala 
dictó sentencia en 6 de Abril de este 
año, confirmando con costas la ape
lada:

Y resultando que contra este fallo 
interpuso D. Ramón 'Frailo recurso de 
injusticia notoria, porque en sn-con- 
cepto infringe:

l.'i Los artículos 130, 132, y 135 
del Góíligo de Gomercio que tratan de 
los de los deberes y obligaciones de los 
comisionistas, porque no se condenaba 
á Fernandez y Gompañía á responder 
de la operación mencionada, á pesar de 
que en ella obraron contra la instruc
ción (jue les babia dado:

2 ." La disposición final de la ley 
20, tít. 12, Partida 5.* y la ley 3.** y 
otra.s del citado título, aplicables á la 

: cuestión litigiosa como supletorias de 
las leyes mercantiles y á las que debie
ron arreglarse Fernandez y Gompañía 
como comisionistas ó mandatarios.

3 .° Í.a ley 1.'’, tít.’L", libro 10 de 
a Novísima Recopilación, ó sea la ley 
del contrato, los artículos 247, 248 y 
249 del Gódigo de Gomercio y la doc
trina consignada por este Supremo 
Tribunal en sentencia de 28 de Marzo 
de 1867, de que lo pactado y conveni
do es la suprema ley de los contra
tos, y que para su interpretación y rec
ta inteligencia, cuando sobre esta se 
suscita alguna duda mas que en las pa
labras de su rigurosa acepción se ha 
de atender á su espíritu, deduciéndose 
la verdadera intención de los contra
tantes por la ilación y enlace que cu
re sí guardan las cláusulas que conten
gan, por las que de estas hayan sido 
consentidas y por los hechos mismos de 
las parte.s subsiguientes al contrato, 
cuando tengan relación con los que se 
disputan, por cuanto la sentencia tcr- 
giversa el sentido claro de las palabras 
«acepto obligaciones curso corriente» 
que constituyeron el mandato.

Y’ 4.“ El art. 317 de là ley de En
juiciamiento civil en sus relaciones 
con el párrafo segundo del 46.2 de la 
de Enjuiciamiento mercantil, por no 
haberse apreciado según las reglas de 
la sana crítica, la fuerza probatoria de 
las posiciones y demás declaraciones 
obrantes en el pleito:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Laureano de Arrieta:

Gonsiderando que examinados todos 
los antecedentes de la negociación que 
ha dado motivo al presente litigio, se 
dc.in uestra i.ia.bcrse hecho esta por cuen
ta exclusiva d.e D. Ramón Prado, quien 
al tomar pagarés sobre Valladolid con 
el descuento del 1.2 por 100 anual y 
con pleno conocimiento de la suma es
casez de metálico en aquella plaza, no 
podia racionalmente esperar que fuesen 
satisfechos en esta especie:

Gonsiderando que tal convencimien
to por parte de Prado se encuentra li
teralmente consignado en sus cartas á 
Fernandez y Gompaínó de 10 y 21 de 
Noviembre de 1864, en las que reco
nociendo la imposibilidad manifestada 
por aquella razón social, de que sus gi
ros fuesen pagados en metálico, ofrece 
borrar en estos las palabras oro ó plata 
y añadir ó ellas las de los billetes del 
Banco y oblig^adones de là Sociedad de 
Crédito:

Gonsiderandoque si bien las expre
siones de: telégrama de Prado de 17 
de Diciembre siguiente, acepto obliga
ciones, curso corriente, podían ofrecer al
guna duda acerca de las condiciones de 
esta aceptación, tal duda quedó com
pletamente desvanecida desde el mo
mento en que habiéndole contestado 
con la misma fecha Fernandez y Gom
pañía que entendían cpie Prado aceptaba 
las obligaciones antipaas ó sean las qne 
ganaban 3,6-5 por 100, por el valor que 
tenían en el dia ó sea sn valor' nominal, 
■mas los intereses qae habían devengado 
desde el dia de su emisión’, Prado admi
tió y confirmó con su silencio esta inte
ligencia de su telégrama, que en caso, 
contrario se hubiera apresurado á re
chazar:

Gonsiderando que el consentimiento 
de Prado en aceptar obligaciones de El 
Crédito Castellano en satisfacción de los 
pagarés litigiosos y su aprobación de 
la conducta y operaciones, á su virtud, 
practicadas por Fernandez y Gompañía, 
se hallan completamente demostrados 
por sus hechos subsiguientes y, entre 
ellos por el. de haber recibido el extracto 
de cuenta formado por esta con fecha 31 
de dicho mes de Diciembre, y compren
sivo de la expresada operación de los 
pagarés, sin que al contestar Prado en 
11 de Enero siguiente, haciéndose car
go de dicho extracto opusiese á ella la 
menor resistencia ni dificultad; por e 
de ha berso adherido en 2 de Diciembre 
de 186-5 al convenio aprobado por la 
mayoría de los acredores del Crédito 
Castellaao, figurando entre ellos como 
tenedor de las^obligaciones menciona
das; y fiuahnento, por el de haber fir
mado en 8 de Febrero de 1866 otro 
extracto de cuenta con Fernandez y 
Gompañía á contar desde 1.” de Enero
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de 1865, conforme con el anteriormen
te firmado por la misma casa, y encar
gándole le di jese ¿n qué eslado^e hallaba 
El Crédiio Castellano con respecto d las 
ohllg-aciones:

Considerando ([tic el hecho de haber 
Fernandez y Compañía aplicado estas 
en todo so valor nominal al crédito de 
Prado, se liada, además, justificado por 
la diligencia en que se ha hecho cons
tar (|uc dichas obligaciones circulaban 
en Diciembre de 1864 por todo su va
lor y servían para las transacciones 
mercantiles, como papel-monedo.

Considerando por todo lo expuesto 
que Fernandez y Compañía, en la ne
gociación (jue ha sido objeto de este li
tigio, no ha incurrido en ninguna de 
las faltas, abusos y responsabilidades 
á que se refieren los artículos 130, 132 
y 135 del Código de Comercio; y que al 
declararlo así la Sala sentenciadora no 
ha infringido estos artículos ni otra al
guna disposición legal:

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso 
de injusticia notoria, interpuesto por 
D. Ramón de Prado, á quien conde
namos á las costas y á la pérdida de 
los 5.500 rs. depositados, que se dis
tribuirán en la forma . prevenida por 
la ley, y devuélvanse los autos á la 
Audiencia de Valladolid con la certifi
cación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicar;! en la Gacela de Madrid é 
insertará en la (^oleccion legislativa, pa
sándose al electo las'copias necesarias 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—José Portilla.=José María Cáce- 
res.=Laureano de Arrieta.=Valêntin 
Garralda.=Francisco María de Casti
lla.=Josc María Haro.—Joaquin Jau- 
mar.=Manuel María Rasua Ido.—José 
Fermin de Muro.

Publicación.—Leida y publicada fué 
la sentencia anterior por el limo, se
ñor D. Laureano de Arrieta, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, es
tando celebrando audiencia pública 
la Sahi primera del mismo el dia de 
lioy? tle que certifico como Escribano 
de dicho Supremo Tribunal.

Madrid ÍO de Diciembre de 1868.— 
Dionisio Antonio de Puga.

TERCERA SECCION.

Nuil. 8.137.

Don Pedro del Castillo y Perez, Juez de 
primera instancia de esta villa de Tor
desillas p su partido:

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Santiago Alonso, vecino de Tor- 
relobaton, a fin de (pie se presente en 
este juzgado, inmediatamente que llegue 
a su noticia, á prestar una declaración 
en la causa criminal que estoy instru
yendo, contra Victoriano Simon de 
San José, vecino de dicho pueblo, por 
desobediencia á la Autoridad local.

Tordesillas 7 de Diciembre de 1868. 
—Pedro del Castillo.—Por su mandado, 
Roman Rodriguez.

NüM. 8136.

Don Juan Z^neson p Miramón, Juez de 
pruncra imtancia del distrito de la 
Plaza de esta Ciudad de Palladolid.

Por el presente primer edicto se cita, 
llama y emplaza á Tomás, hijo de Ma
ría Carra, vecina de San Martin, par
tido de Villacarriedo, de estado casada, 
mozo que fué del Café de Moka de esta 
Ciudad; y al llamado Moreno, mozo 
tambien que se dice fué de dicho Café 
de Moka, para que en el término de 
treinta dias se presenten en el Depó
sito Municipal de esta Capital, á fin de 
estar á derecho en la causa que contra 
ellos y otros se sigue en este Juzgado 
y Escribania del infrascrito por estafa 
de ciento cincuenta y cuatro escudos á 
Gerónimo Sanz Muñoz, vecino de Olom
brada, egecutada la mañana del doce 
de Noviembre último en esta Ciudad; 
apercibidos que pasado dicho término 
sin verificarlo, sin más citarlos ni em
plazarlos se sustanciará la causa con 
los estrados del Tribunal en su ausen
cia y rebeldía y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valladolid á veintiuno de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta 
y ocho.—Juan de Igneson.=P. S. M., 
Manuel Martin de Lezcano.

Insértese: P. 0., Villarias.

CUARTA SECCION.

NÚM. 8.128.

CONTADURIA 

de Jiacienda pública de Palladolid.

Revista de Clases pasivas en el segundo 
semestre de 1868,

Dispuesto por la ley de Presupuestos 
de 1855, revistas periódicas de presente 
á los individuos de dichas clases; en 
cumplimiento de esta disposición y de 
las que contiene la Real órden de 2.2 
de Agosto del mismo año, he acordado 
que, la que ha de tener logaren Enero 
próximo, se verifique por el órden y 
en los términos siguientes:

Dia 2 y 4, Retirados de guerra.
3 Regulare.s exclaustrados,
4 Pensionistas de Monte-pio mi

litar.
5 id. de Monte-pio civil y pen

sionistas remuneratorias.
7 Jubilados y cesantes de todos 

los Ministerios.
El acto tendrá lugar en mi despacho 

situado en el Colegio de San Gregorio, 
desde las nueve de la mañana hasta la 
una de la tarde; y al presentarse los 
interesados residentes en esta Capital, 
lo harán provistos del documento que 
acredite en derecho al haber pasivo 
que disfrute, y certificado de la Auto
ridad militar. Inspector ó celador de 
vigilancia de hallarse empadronado en 
el punto de su vecindad, respecto á los 

retirados, exclaustrados, cesantes y ju
bilados: y por lo que hace á las viudas, 
huérfanas y pensionistas remunerato
rias, ademá.s de los ya indicados, certi
ficación de estado del Párroco respec
tivo; y todos indistintamente suscribi
rán al final con los dos apellidos, la de
claración de no percibir otro haber de 
fondos del Estado, provinciales ni 
municipales.

Los interesados que residan fuera de 
la Capital, prácticarán las mismas 
diligencias, ante los Contadores, si re
sidieran en Capital de provincia ó Ad
ministradores subalternos de Estanca
das, por quienes se les satisfacen sus 
haberes, si residiesen en los pueblos! 
cuyos funcionarios deberán remitir al 
Sr. Gobernador de la provincia los do
cumentos que hayan presentado, dentro 
de los seis primeros dias al 7 de Enero 
citado, acompañados de una nota indi
vidual y las observaciones que crean 
convenientes: la circunstancia de que 
en los casos de que se trata, hagan los 
Alcaldes las veces de Contador, no los 
inhabilita para autorizar las certifica
ciones de empadronamiento; y en las 
del acto de presentación, dirán: «que 
se hallan provistos del documento en 

QUINTA SECCION.

NuM. 8.139.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

Distrito de Palladolid.

El día 4 del proximo Enero y hora de las doce de su mañana, tendrán lugar 
las subastas de aprovechamientos forestales, bajo los tipos y en los pueblos que 
á continuación se expresan:

PUEBLOS. MONTES.
Apro

vechamientos. Subastas. Escus

Corcos.................. Torozos..................... Pastos................... 3.* subasta. 400Torrecilla de lar Todos sus pinares. . Piña. 4.* y última. 10Abadesa...) Oscuro y Pimpollada Corta olivacion. . 4.* idem. 75/ La Cuadra.
Id, , . . .

Pastos.. . . 3." 20
Sartlon Piña..................... 3.a 20^Depositadas en el 

( Ayuntamiento. . 105 piezas de ma
dera de pino. 
Piña.....................

3.» 30

Camporedondo. . ^ El Blanco y Hoyos, . 2.« 60
Hoyos., , , • . Olivacion.. . . 2.* 200

A raspinedo. . Depositadas en la
Plaza...................... 45 pinos caidos. . 2.a 45

Trigueros....
Quintanilla de

Valdepolo y Cabero. Corta Carboneo.. 4.® y ultima. 500

Abajo. , Arriba....................... Piña..................... 4.“ y última. 50Pesquera de Due- Landerrera. . Pastos.................. 3.a 60ro..................... Dehesilla................... Id. . . . 3.» 40
Serranos.................... 1100 pinos. . 4.® y última. 29^ ■Ataquines. . . Piña Id. 39' W Pastos. . .. Id. 199

Valladolid 23 de Diciembre de 1868.=El Ingeniero Gefe, Manuel Rico 
y Gil.

Insértese: D. 0., Villarias. 

Valladolid.^Imprenta de Garrido, calle de la Obra, núm. 8.

que fundan su derecho, al haber de.... 
escudos que disfrutan.» advirtiendo 
que los relativos á retirados de guerra, 
son tambien de su incumbencia, sino 
hubiere en el pueblo Gefe ó Autoridad 
militar competente.

Los individuos de dichas clases que 
se hallen investidos del carácter de 
Senadores, Diputados ó Gefes de Admi
nistración, quedan relevados de la 
presentación personal de que vá hecho 
mérito, debiendo en su lugar hacerlo 
por medio de oficio escrito de su puño 
y letra, con arreglo á lo dispuesto en 
Real órden de 2 1 de Junio de 1859.

Y por último, los que hallándose im
posibilitados físicamente, no puedan 
presentarse en persona, se servirán 
remitir á esta oficina un aviso espre- 
sando esta circunstancia y las seña.s de 
su habitación.

Todo lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
las clases pasivas de esta provincia, 
las que tendrán presente que la falta 

¡ de revista lleva consigo la suspension 
del pago de haber que se percibe.

Valladolid 18 de Diciembre de 1868. 
— El Contador de Hacienda pública, 
Manuel Sordo.
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